
Referencia: Liquidación Patrimonial 
Solicitante: María Ercila Quenguan Cuaran 

Radicación: 760014003018-2019-00243-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez informando que no se ha 

dado cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho. Sírvase proveer.  

 

Cali, 14 de octubre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3442 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE, en atención al informe secretarial que antecede se requerirá 

por segunda vez al señor Daniel Felipe Medina Quenguan para que aclare su 

solicitud de que se le tenga como “subrogatario a favor de la señora María Ercila 

Quenguan Cuaran”, pues lo afirmado es contradictorio, si se le tiene como 

subrogatario pasa a ser acreedor de la insolvente y si lo hace en favor de esta, sería 

a título de donación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al señor DANIEL FELIPE MEDINA 

QUENGUAN para que aclare su solicitud de que se le tenga como “subrogatario a 

favor de la señora María Ercila Quenguan Cuaran”, pues lo afirmado es 

contradictorio, si se le tiene como subrogatario pasa a ser acreedor de la insolvente 

y si lo hace en favor de esta, sería a título de donación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

R. 
04 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Elias Montes Bastidas 

Juez 



Referencia: Liquidación Patrimonial 
Solicitante: María Ercila Quenguan Cuaran 

Radicación: 760014003018-2019-00243-00 

 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b4e4425810946a8ae89c62e973874d5677c71f5e182e1d66983d31e19c604d0 
Documento generado en 14/10/2021 01:19:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


